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.utorizaci6n que me ha sido collkrida para delepr l.s facultad~
relativa. la .xpulsi6n d. los extranjeros del territorio nacional.

En su virtud. • tenor d. lo J)r'OCOt>lUado .n .1 articulo 29 del
Decreto 522/1914. de 14 d. fq&rero.: en .1 articulo 2,° d.l Real
OecJeto 1611/1978. de 2 dejunio, f de contbrmiaad con lo previsto
.n .1 articulo 22 d. la Ley de R4imen Jurtdico de la Administra
ción del Estado. previa .probaci6n del Ministro del Int.rior; h.
resuelto:

Prim.ro.-Del......n el 00benwI0r civil de Valencia,; las
facultadeaque m. eslÚl coiltmdat ...... la tramililci6n y reSoluéión .
de los .xpedi.ntes d. .xpuJsi6a de .xll8Jlieroa del territorio
n.cional••n .1 Ambito de la provincia de VaI.ncia.

Segundo.-Si.mpre que se nqa uso de la del cit.Di coilt.nidt
.n .sta Resolución deberé haCerae constar .xpresam.nte,
debi.ndo comunicar. ésta Direcci6n, .n ""da cuo que se decrete
la .xpulsión. el uso motivadQ de dicha facu1lad,. • •..• ~

T.roero.-La presente delepci6n tendré un plazo de viS.ncia d.
un ado • partir d.1 dIa siJuiente al de su publicaci6n .n .1 «BoI.tín
Oficial del Estad... pudi.ndo ser .vocados por mi autoridad .1
conocimi.nto y resoluci6a de aJauno ele estoa .xpedi.ntes y
revocada la del....i6n collkrida cuando. las circunstancias lo
requieram ¡

Lo que comunico a V..E. ,P"I'& su conocimiento ~ efectos.
M.drid, 22 d. m.yo d. 1985.-E1 Directot de la seguridad del

Estado. JuliAn' San Cristóbal /¡uarAn.
Excmo. Sr. Gohernadorcivil <leV~

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

10422 CORRECCION de emuas de la Orden de 31 de enero
dé 1985 JJOT la que .. auloriZ41a uti/i=ión de libros
de texto. y material didddico en Centros docentes df.
Educai:Íón Preescolar Y General 8ds.ca.

Padecidoa errores en la inserci6n ele la citada Orden. publicada
.n el «Boletín Oiicial del Estad... núDlero 110. de fecha 8 de m.yo
de 1985. pé¡inu 13037 Y 13038. se indica 1 CQDtinuación l.
oportuna rectificación: . .

En el anexo." 0uIáa del Pro"-. donde' dice: ...·ADay....
Equi¡lO Aser:"Corso 111". Leniua casteI!ana. Matemáticu, Expe
riellCUl Social ro N.turaL Ciclo Inicial. l ..... debe decir: «"ADaya".
Equi¡lO Azor; 'Corzo m". Lenaua castellana, Matemlticu, ExPe-;
riellCUl Social y N.lllra1. Ciclo lnicial. l.... .

Ea el anexo IIL Ubros del alumno, donde dice: ,,"S.G.E.L".
Cartine Banlta y _. debe decir. ....S.G.E.L... Carolino BanIta Y
otros»; . . -

10423 CORRECCION de erratas de la Orden de'26 de abril
de 1985 sobre la sek«ión dec_ que partlcipardn
en el desarrollo del programll exp«rimerital de &J.uca..
clón Infa1Jlil durante el cuno ~98:5"<¡6. .'

Padecido error en la inserci6n de' la ráendOnaila Orden.
publicada en el «Boletln Oficial del Estadooo núDlero 103. de 30 de
.bril de 1985. se procede a la oportuna rectificaci6n:

En l. pAJina 12068, ~~ la linea octava del punto sexto. donde
dice: «Direcci6n ProV1Dcial pudiese aprobar al proyecto.». debe
decir: «Dirección Provincial pudiese aportar al proyecto».

MINISTERIO'
DE INDUsTRlit YENERGIA:~J ~

10424 ORDEN tk 5 dé "",,;~ tk 19Bs Por lo que se m'lifi
ca la tk 26 tk Jebrero de 1974 al aceplorse la renun
cia de la .c.' Insular tkl Nltrógeno~ (ClNIA) a los.
beneJkios que Ú! concedhJ tfk/lg Orden poro lo reali
zación de /lulalociono. ilftbutrioks .en lo zona tk ¡we-'
Jerente 10co/izaciÓII Industrial de las islas Canarias'
(expediente lC-56).. '. . ..

- '

Ilmo. Sr.: L. Orden de est. Ministeno de 26 de febrer" de
1984 ("Bol.tin Oficial del Estado» de 26 de marzo) de aceptación

de solicirudes para acogerse a los beneficios aplicables • la~ Em
presas 'Iue proyecten instalaciones industriales en la zona de pre
ferente ocalización industrial de las islas Canarias aceptó. entre
otras. la solicitud de la Empresa "c.' Insular del Nitrógeno» (CI.
NIA) para la realización .n la hahia¡ de Salineta• .Telde (Gran
Canana). de un. industria dedicada a la fabrij:8ción de ácido
fosfórico (expediente 1C-56). concediéndole los beneficios corre&
pondientes.

Habiendo· presentado el 'mencionado' promotor ~de acuerdo
con lo señalado .n el articulo %.1 ele l. Ley de Procedimiento
Administrativo y en el .rticulo 18.1 d.l Decreto 2853/1964. de 8
de septiembre. que desarrolló la Ley de Industria. de Interés !'re"
ferente-. ta renuncia a los beneficios concedidos por la Orden
de este Oeoartamento ele 26- d.' febrero de 1984 procede, en base
a lo establecido en, las mencionadas disposiciones. aceptar de
plano dicha renuncia. con los efectos que se indican en el, l!Ien~
cionado ~reto. .' ",' ,'.,

Por tanto. este Ministerio, a propuesta de la Secretaría Gene-
ral Técnica, ha resuelto: . ' -

Primero.-Aceptar de plano. en cumplimiento de lo dispuesto
.n el .rtículo 98.1 de la Ley d. Procedimiento AdministratIVo. la
renuncia presentada por la Empresa «C" Insular del Nitrógeno»
(CINIA) a los beneficios que lc concedió la Orden de este De.
partamento de 26 de febrero de 1974 llaTa la realización. en la
zona de preferente localizaaón industnal .de las íslas Canarias,
de una industria dedicada a la fabricación de ácido fosfón"" (ex-
pedi.ente JC-56).. .' . .'
. SeguDdo.-Rectificar. J"}'r lanto. la citada Orden de. 26 de fe,
brero de 1974 cn·el 'senlldo de que quede excluida· del an.xo de
la misma la solicirud de la Empresa ..e.' Insulat del Nitrógeno»
(CINlA) para la realización, en la. zoI\8 de pref.rente 1?""liza
ción industrial de las islas Canarias. de una IOdustna dedicada a
ra .fabricación de ácido fosfórico (~pediente IC-Só).

T~rcero.-Reconocer efectividad. l. renuncia desde la fecha
de su solicitud. 24 de ebero de 1985. quedando libre el promotor.
desde la misma de-.las obligacio'nes a que estuviese sometido.

Cuarto.-De <;onfoRTIidad con lo dispuesto en e:1 artículo 19
del Decreto 2853/1964. de lt d. septiembre. la Empresa está obli
gada a devolver los benefIcios y subvenciones ya di'sfrulados..

Lo que comunico a V. l. para su-conocimientó y efectos..
M.drid. 5 de marzQ de 1985.-P. D. (Orden de 30 de junio de

1980), el Subsecretario. Eduar<lo Santos A.ndrés.
Ilmo. Sr. Subsecretario. .

10425 CORREccrON de morrs de la Orden de 9 de moyÓ
de 1985. por la que !JO determina la potencia a
considerru. por pro.¡ncias peninsulares. a los efect"'.
de' distribución del CIlnon !abre la producción de
enerpa elletrica. para el año 1985.' .' ...

Advertidoa~ en-el texto del anexo de la Orden ele 9- de
mayo de 1985. por la que 110 determina la po~~a a c:onsideraP• por
provinciu' penin.w-, a loa~ de d,stribttei6n del~
sobre la producci6n de enet'lia el~C8, para el ad....19~S. publice->
da en .1 "Bolettn Oficial def Estadooo. de fecha 1 de JunIO de 1985;
aoontinuaci6n se lIBDICrihen. para BU oportuna rectificación<,

En el anexo de la Orden; .n 1lt Ifnea -relativá a la:-piovincia de .
Alicante, columna «Potencial total a consideran>, donde djce:
«S80». debe decir. «6SOot. .

En el mismo anexo" en la linea ,relativa a ,la Provincia dC LeóII,:
columna «Potencialtoial a considerat>o; donde dice: ,,2.693.8S9»'.
debe decir «2.593.85'/».

MINISTERIO
DE TRANSPORTES; TURISMO

y COMUNICACIONES·
10428"' ORDEN-d~ 31 de mayo de 1985'por la qW.eoílllOCd

concuno de sub.eneiones, a lOMO perdido. para '/il
refornto, dotación de instaJoc.on.. complerMlllarlas e
incO!'J1O'!'CÍ6'l de~ Ier:nologias en ntab/«:irninrt:,
tO$ li«eI"'" de ~xplotaciónfamüif1r. . ';., "" ,

limos. S.....: El hecho de que la pequeñas Empresu hoteleras
no puedan aprovechar la ventajas de las economlas de escala, y la
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-conveniencia, sin embargo, de mantener y potenciar una oferta que
responde, por su reducida dimensión, atención personal al cliente,
gastronomía casera y tradicional, al mundo de lo artesano, IOn
razones evidentes qu~ aconsejan convocar un nuevo concurso de
subvenciones para estos establecimientos -ItotelerOl que, por lo
demás, .traen • un determinado .-.::tor de l. demanda cuyos
blbitos y austos lo .partan del turismo «chane", o de ampo.

En consecuencia, disponiendo de las dotaciones cOrrespondien.
tes, y de conformidad con las competenci.s .tribuidas por el Real
Decreto 1996/1980, de 3 de octubre, be tenido. bien disponer:

ArtIculo 1.0 Se conv""," concurso público de .)'lICIU. IilDdo
perdido, por importe de 20.000.000 de pesetas, con deIlino •
iWnona, dotación de instalaciones complementarias • incorpora
ción de nuevas teenolo&las en establecimientos hoteleros de CxpIo
tación familiar, con menos de 40 habitaciones.

Tendrán pnoridad para estas .yudas las solicitudes para hoteles
formaDdo parte de 8JI'UIl8Ciones con fines de cap\oIaci6D .,
comercia1tzación conjunta.
" ArL 2.. la .yudas eoonóDúcas, cualqui.... que seael ol!ieüvo

entre los citados, habrAn de destinarse necesariamente .Ja miliza·
ción de obras de inversi6n real o • la adquisición de bicAeo de
equipo que Constituyan, directa o indire<:tItment boaepanl ..

, OOIlIeCIIctón de los fines~s. " ,.
, ArL 3.° Los .<ljudicatanos del concurso teDdrAn dencho. _

.yuda, .Iioado perdido, que en IliDJÚD caso excederá del 30~
'. del ~!Ip'estode la inveni6D _lada por la ,SeCnIaria

de Turismo. ' . ' ,
ArL 4,° 1.'.En el plazo de treinia dIaa n.turales, • partir de

la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del~. loa
inteRaados deberán presentar instancia dirigida al ilUllriaimoJeior
Secmario aeneral de Turismo'(Dirección Genesal de Em¡IRua Y
Actividadel Turisticas), en el Registro de la Secrelaria GeDeral de
Turismo, ealle Maria de Molina, SO, Madrid, o en loa Servicioa de
Turismo de la. Comunidad Autónoma correspoodiente,c:uaDdo se
trate de Instituciones, Entidades o Empresas raditada• en IU
ámbito territori.l, o por cualquiera de Jos medí.,. previstos en loa
articulos 65 y 66 de 1. Ley de ProoedimientoAdministralivo. "

2. Ea las instan~ se hará constar: .
- a) Nombre, apelJm. domicllÍf\ JWmero de tdéfooo. DÚIDefO

del documento nltciona1 de identidad (si se trata de _ persona
llsica, y nlrmero de identificación fiscal, si se trata de una ...........
jnridica). ~-

b) Cuantia de la ayu4a que se solicita, ~doae • \o
ealllblecido en el .rticulo 3.° de la presente Orden..¡ c) D;acripción de las inversiones qoe se pret<adan realizar, .u

! cuantificación y el1in • qoe bao de destinarse, entre los enumera-
• dos en el articnJo primero. "
f d) 'Námero de puestos de tralll\jo qoe se pretendan' crear con
• la invenión proyectada. ,
j e) 1ltu1o o poder baslante, en su caso, 0l0lPd0 a faVOl' de la

f
' persona que Ibrmula la petici6n. '
, f) Dotumento acredilativo, en IV caso, de que la Sociedad ha

aido COIIItítuida leplmeute Y EIl!ltutos de la mwna.
a) Tilulo de propiedad lObre el solar o inmueble o, en IU

[

' ,clefec1O, documento qoe _!ice &Uficientemente, • juicio de la
SecretarIa General de Tllrilmo, la dispombilidad de aquél por el
aoIici1ante, para realizar laa obras o inatalacionea proyectadas. Ea
diello documento habrá de .-sr... .-:titod el emplazamiento
e1e1 mismo.

lo) Propama de ejecuci6n COI! aeiIoaIamiento de fechas previs-
tas para la tenniDaci6ll del proyeeto o inversión. '

1) CUando ello sea neceaario, teDieDdo en .,... el deltiDo de
la auhvención lOÜCitada, '8llleprlJyeCIo integrado por: Memória,
pIanoa Y praupuestos, con iDdic8ci6n" en _ caso, delC01le
aproximado del metro cuadt1Ido CQIISIrtIide Y/o de las
ea_ auminialndoras, CIIlIIldo se 1l'a1e de la adquiaicióo de biesies
de equipo. , '.'

3. la Comunidades AulÓnomas remitirán _ la Direcx:ión'
General de Empresas y Actividades Turlsticas, en el plazo mAximo
ele diez dias a contar de la recepción de todoa Iosclocwttcutos
~dos, los expedientes completos, acompai\aDdo el oonespon
iliente mforme en cada 1100, en el que se ........_Ias
motivaciones que justifiquen la conveniencia de otoqar 101 beDefi
cios solicitados. Estos informes de las Com.~ ......"""""'.
en caso de ser negativos, sertn -vinculantes. ¡

ArL S.o Recibida la, documéntadón en la Direcá6n GetieraI
ele EmpIesas Y Actividades TurlSlicas, esta trasladará IBa aolli:itu·
des, previos loa informes y aaeaorantientos que estime oportuno
~, a una Comisión C8Iifil:adora que. despuéa de examinarlas,
RBlizará la oportuna propuesta de resoluci6n del c:onauso.

\

Art. 6.0 La Comisión a que te refiere el articulo anterior estaré
p~idida por la Di!"C\Ora ¡eneral de' Empresas y Actividades
Tunsucas y. cslaté 1:Dte&rada. por un representante del órgano
competente, en m.terta efe Tunsmo, de cada un. de las Comunida·
!les A.ut6nomaa, en 'alyo territorio 'se pretendan realizar las
1D~ por t:lI -ptOIIlOtores que sohciten I.s .yudas; los
Subdirectores aen~ de Empresas y A~~vidades Tunsticas y de
Infraestructura Turlsttea, e11efe del ServiCIO de Empresas Turisti·
cas y, actuando como Secretano, un lefe de Sección desi¡nado por

, la Presidenta. " "
La ~lución del ooncuno _u:apimderi al Socrewio peral

de Tm:mno, • propuesta" la,Cómisi6D Calilicadora. Dicha
resolUCIón fiJ"" la e:uantia de la .yuda concedida y se public.rá en
el eBoletln Oficial del Estad"".

ArL 7.° Para baoer efectiva la subvención será necesaria la
.,resentación previa por el beneficiario de 110 .val bancario solida·
no, en el que ea¡l\lci........te la Entidad ava\isla' renuncie • los
derechos de excusión, divisi6n y aaneamienl<>, y, que cubra el
importe de la aulWención concedida más los intereses correspon
dientes al. tipo bAsico del Banco de España, durante el periodo
comprendido entre.la~ de la encil!n.y ID !levolllci/!D, en
,BU caao, Y. tendrt~ 1i8ata'_ "8ii....'..ón permtla su
""!""'~ón por cumplimiento de .. finalid.d O por ejecuci6n del
nusmo. r - '.

El incumplimiento de" fiDalidad cIelenninllti el teintein> de la
subvenci6n o. en SU _' la :t:::' del ... lIattcario de

:D::J=C:~':~;;euti..~ pOÍ">JaOIo.
Art. a.o La pen:epcióD ele _ .."""ncioft.. .,-rt jpa\

mente, condicionada al lIec:ho de que el heDeIic:iIrio se 10aIle al
conien.te ~ lIUI obli....ioM.~ ..<Iecir: '

.) Eatar,d&do dé alta en I ja:Íy:ia FitcaJ. ' •
, b) Haber preaentado IBa~_ o """'meatos de in&re
80 del Impuesto lObre la Renta de IBa .......... Fisicas, del
Impueato de5ocíedlIdes, de loa J>IIIOI,... C1ienta o flaccionados de las
retenciones. cuenta de ,,"hos. y de loa Impuestos sobre el Tráfico
de las Em1lreiasy Ióhre el Lujo. ' '.

c) Haber presentado la relacióo anual de in¡resos Y pIJos •
que« Iáiere el ReaI,Dea'eto 1'113/1978, <le a<le julio. . ,

Estaa~.. se aaedilata de .. aIauiente forma:

La de la letra a), median.el alta o el úIIitDo tecibo, Y las de las
letras b) y c), presentando las dedmacione.s Y documentos de
in¡reso cuyo pluo realamentario de preaentaci611 hubiese vencido
durante los doce meses inmediatamente .nteriola • la fech. de la
solicitud de la subvenci6Ji.

, ArL 9.° , La cancellción cid avalllattcatio leIIdrá Iupr cuando,
en la Diroc:ci6n GenetaI de Empreaa Y Actividades 'Turlstials, se
reciba ]á documentaci6n probatoria de habene reaIi2ado la _
pondiente inversión. Ella documentaci6n 00IIIiJIiri ea ona certifi
cación que, previa la oportuna inspecci6n lknica, será expedida
por los servici6s competentes de la ComllDidad Aut6noma corres
pondiente, y eo la qoe ,habrá de constar que la invenión ha sido
realizada y oorresponde a loa linea para los que fue ..........,id.

ArL lO. S6lo en _ excepciOll8Ies, cuya jllllificaeión será
.preciadapor la Secretaria General de TurísIIlo, previo informe
favorable de la Comunidad AulÓnoma correspoodiente, podrá
.utorizarse la .ustituci6n de '118 primitivoa ~udicatarina.

Art.. 11. Las obras, jpetelacjones o adqui''Ciaees para las que
se~ las .yudas eoonó~d,ebertn terminane en el plazo
lIláximo de.un 840•• )IUtir de la entrep efectiva de la subvención.
5610~ ruonts justificadas, 'la DirecCi6n~ de Empresas Y
Actividades Turlsticas podri ampliarel'pIazo cíl8do, para lo que el
iD-.Io debel:i soliCItar por eacritó .. plÓII. que pndae, antes
de finalizado el plazo anteriormente establecido, exponiendo los
motivos que la bapn necesaria. ." :.

ArL.I2. Qoeda IlcuItado -el Secretario aeneral de Turismo
panl dio:tar ... ....,.laresy Ildoptar las medidas 9ue considere
lJIIOdIt- para el deaarroIlo, intetpretación y .plicación de la
_nle~ entrará ea riaor el mismo d1a de su publica·
ci6a ea el Oficial 4eI EaIadolo. . '

':l".

lA? que ......UIlÍCO·a VV: R. panl 8lI COlIOeimiento y electos.
Dioa~ • VV. n. .......... lIiIos. , ' "
Madrid, " de mayo e1e,/98S.-P. D. (Orden de 27 de diciembre

ele 1'1114), el Sectellüio-' de Turismo, Janacio F1Iejo La¡o.

//moa. Srft.SeCl_io-' de Turismo y Ditectoni aeneraJ de
Empresas y ActividJldea Tarlsticas...' .


